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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00005-00. 
 
A través de proveídos adiados a 11 de marzo y 21 de junio hogaño, lo que se 
comunicó a través de los pertinentes documentos, se requirió a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de esta localidad, en aras 
de que adosara el soporte atinente a la inserción de la figura preventiva 
decretada en el marco de este asunto, la que recayó sobre el bien raíz 
distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº 280-216569, sin que la referenciada 
entidad haya emitido pronunciamiento sobre el aspecto en indicación. 
 
Por lo tanto, la Célula Judicial ordena librar nuevamente un mensaje de 
datos con destino a la citada organización1, a fin de que brinde respuesta 
ante lo solicitado, lo que adelantará en el plazo de 5 días, contados a partir 
del recibimiento del pertinente oficio, so pena de aplicar las sanciones 
previstas en el num. 3 del art. 44 del C.G.P. Acompáñese con un 
ejemplar del actual proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                      
1. documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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